
Escuela Club Deportivo para el Fortalecimiento de Ciclismo Colombiano 
 Organización sin ánimo de lucro

RÉGIMEN ESPECIAL EMITIDA POR LA DIAN 
RESOLUCIÓN N°20220200272639303275 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022

Calle 4 No 3-46   Siachoque   Boyacá – Colombia 
Celular: 3138824245 petter29 @hotmail.es

RECONOCIMIENTO DEPORTIVO

Tunja, 19 de agosto 2025 

Doctor:
DIEGO FABIAN HERNANDEZ RUIZ
Gerente 
LOTERIA DE BOYACA
Ciudad

REF: Propuesta Publicitaria 

Por medio de la presente  manifiesto la voluntad  de prestar  los servicios  de publicidad a 
la LOTERIA DE BOYACA, con la capacidad para realizar el siguiente objeto:

“PRESTAR  SERVICIOS PUBLICITARIOS EN LA IV CLASICA NACIONAL E INTERNACIONAL  TEAM 
SIACHOQUE “POR LA RECONCILIACIÓN, LA PAZ  Y EL RESPETO  POR LAS NORMAS  DE 
TRÁNSITO DE LAS CARRETERAS DE COLOMBIA”, EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA CONTRA EL 
JUEGO ILEGAL”.

Lo anterior  de acuerdo  con el objeto se realizaran las siguientes actividades:

1. Publicidad de la campaña contra el juego ilegal en la camiseta que portará el LÍDER y 
CAMPEÓN  DE LA CATEGORÍA JUVENIL en la carrera ciclística del 4 al 7 de septiembre 
de 2025. 

2. Aviso publicitario de la campaña contra el juego ilegal de Lotería de Boyacá, en los 
pódium de premiación en la carrera ciclística.

3. Cuatro (4) publicaciones en redes sociales en el trascurso del evento por Facebook 
oficial de la Escuela, Club para el Fortalecimiento del Ciclismo Colombiano y por 
Instagram Team Siachoque.

Agradezco su amable atención prestada.

PEDRO SANABRIA CASTELBLANCO
Representante Legal  (ECFCS)

Las actividades  a realizarse serán ejecutadas  del 4 al 7 de septiembre de 2025, por un valor 
de SEIS MILLONES DE PESOS M/L( $6.000.000), IVA INCLUIDO.


